
reglamenta ORGANIZACION interna de -
LA I. MUNICIPALIDAD DE MELIPILLA, LAS
UNIDADES Y_SU COORDINACION.

DECRETO N°, /

MELIPILLA, ^ Q OCT 2001

L.A ALCALDIA DECRETO HOY LO SIGUIENTE:

Lo dispOeSltr-eaJa Ley W 18.695. Orgánica Constitucional de
A ̂ ^7° foe fijado mediante D.F.L (Interior) N°

Ti a c" de 1999, publicado en el Diario Oficial de la República de1 1 de Enero de 2000.

^  í • K PRESENTE; £1 acuerdo N° 0155 del 08 de Agosto de 2001del Concejo Municipal de .Melipilla y,

R  I facultades que me confieren la Ley, dictase elsiguiente Reglamento,

DECRETO

'^^^^LAMENTASE la organización interna de la I. Municipalidad de
.  ipilla, asi como las funciones especificas y la coordinación de las unidades
independientes, de la manera que a continuación se indica:

TITULO I

Consideraciones Generales,-

La Municipalidad de Melipilla - en adelante. la Municipalidad-
mo corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y

patnmonio, cuyo fin es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar sí
ír^Sde^n económico, social y cultural de la comuna, esta constituidapor el Alcalde, que es su maxima autoridad y, por el Concejo.

"" Econónlico y Social comunal, compuesto por
la muSlidaH organizada. Este órgano tiene carácter de asesor demunicipalidad, y tendrá por objeto asegurar la participación de las organizaciones
comunitarias de carácter territorial y fimcional, y de actividades reSesTe
progreso economico, social y cultural de la comuna. elevantes en el

definían?! ^''on'O'Pafidad dispondrá de las unidades que se
de MúnicipalidadeTN°T8.6^'"'°' concordancia con la Ley Orgánica Constitucional



jurisdiccionaíer el funcionamiento y facultades
Municipalidad " ' '^mbién, parte integrante de la

á2:£r¿i-n^pÍSt^,;~ ^^-idn y

cotirLSt"e;rtul'ÓSánic^ Municipalidad, se contará
a) Alcaldía.

b) Administrador Municipal

di =0" 'ango de Direcciónd) Juzgado de Policia Localej .Secretaria Comunal de Planificación y Coordinación
con rango de Dirección. ainacion

O Dirección de Desarrollo Comunitario.
pA^|reccjón de Obras Municipales
n) Dirección de Aseo y Ornato,
o Dirección de Tránsito y Transporte Públicos
j) Dirección de Administración y Finanzas,
j Dirección de Asesoría Jurídica.

I) Dirección de Control

ml Depaitaniento de Informática. ^ ,0^ U^Cc^ A1) Dilección de Inspección

Oficinas confbrnJ"arorÍnam¡emo'k^ '^.®P«'^'""entos. Secciones y
funciones que se precisa más adelante. ^ '="'"P'"á con las

titulo II

í>e ¡M AlcMía, .,<s fundones y unuludes ,,ue ¡a con,ponen.-

Artículo 3".- El AlcalHí- u • •

corresponderá su dirección T admini'straci? '' '^'""''='P®''d®cl y en tal calidad le
funcionamiento. dmmistracion superior y la supervigilancia de su

Municipalidad. "dependencia a todas las unidades que conforman la

Relaciones ''"'®''ior, dependerán en forma directa de la Alcaldía las



sS.tr í; de la comuna, para
comunidad en lo económico social v -1 " f desariollo y la participación de la
dispuesto en la Ley Ska rtsL ' . estará sujeta a todo lo
legales c|ue a ella se refieran. "ciona e Municipalidades y demás cuerpos

Articulo i5 El Alcalde tendrá las siguientes atribuciones:

"I Representar Judicial y e.xtrajudicialmente a la municipalidad;
di Ptoponer al Concejo la organización interna de la municipalidad;

trSet'tutariSue lo'riiS"''°""''°' dependencia de acuerdo con las
municipio V aplicar medidatSitnt''^ la Probidad administrativa dentro del
conformidad co'n las norlSa::2r;:e^oS^^^^ ^

normas sobre administ'cfonSKiarddt de acuerdo con las

quecorrespondant'tnfomlídad'cOT íey;'°"®'®^ de la comuna
g) Otorgar, renovar y poner término a permisos municipales;
h) Adquirir y enajenar bienes muebles;

esoluciones obligalorias de caracler general o particular;

rd:Scro etiot de.letras c) y d). Igualmente podfo d letr t S't H ° "c' ̂ «"'empladas en las
por orden del alcalde", sobre mater¡as°especifi2

Administración deÍSo^t ctrípóndr"''''''^^
comunt""' l« acción de éstos en el territorio de la

cumplimiento de las ftclones d^ela nmnidMlfo°d P®""^ el adecuado
34 de la Ley N° j 8.575; "'cipalidad y de lo dispuesto en el artículo

íóní™" ' •» »™. d Con„jc. Eco,ó.,i„ , s„l.,



establecido en de acuerdo a lo

de trabajo,

al Concejo: ^¡^"'entes Funciones y Atribuciones con comí,lía

H) Dar denominación a las cmIIpc .-^in-^n.
público, poblaciones, barrios y sectores'' ° '"Sares de uso

b) Designar Delegados.

f) Designar como .Alcalde Subrogaste a im f, ■ • .,■correspondiere de acuerdo con el orde^n jer.rii^^de^^rr^Mt^^t^da'^
) Consultar al Concejo sobre toda otra materia que estime conveniente.

acuerdo del Colc^a'''^ Funciones y Atribuciones que requieren el

modificaciones,''como°rs'imtmo ''"5''''°"° ®' P'csupueslo Municipal, y susProgramas de inversión crspondiSes^y^^^^^^^^^^^ ^ 'osprestación de servicios municipales y de concesioí humanos, deP es y ae concesiones, permisos y licitaciones;
b) Aprobar el proyecto del plan regulador comunal y sus moditlcaciones;
concMioner' P®"" 'o^ servicios municipales y por los permisos y

actividades o bien«que°engan^ ley, los tributos que gravenobras de desarrollo comunal; icacion local y estén destinados a

traspasar a cualqu¡'er'timlo''el^dmübd "" superior a cuatro años o
"Htnicipaies o dolar bienes nuíbt "'" '"'""cbles
U l:-xpropiar bienes inmuebles nar« H-.r r •uebles para dar cumplimiento al plan regulador comunal;



riíndonef dr^mun^S^ Para financiar actividades comprendidas entreprivado, sin fines de lucro, y ponerla término;'' °

h) Transigir judicial y extrajudicialmente;

'odo casoe.--. aun cuando^^^ars ^ ̂

la Ley 18.695, ya'citada;""^''"'^^ ̂  ® 1"® se refiere el articulo 31 de

otras circunstanXs^debidamen^^ imprevistos urgentes u
el articulo 8° de la ley 18 695 Or.iá '• ®." conformidad con lo dispuesto enley 18.695.- Organica Constitucional de Municipalidades;

dispuesto en'el TiSrv'deTclrpo'l^ídttdo^^ con lo

dlL^petTen la°untTdeco«Í'
renovación o el traslad'o dresUsTitemel'r^"'^^ alcoholes. El otorgamiento, la
de vecinos respectivas, y entes se practicara previa consulta a las juntas

bifciís t ssí"/

necesarios y suficientes, sean humanos o irial^



titulo III

et nivd alto de la estwc'niM o!da'ií^cS ^ encuenira ubicada en
sera el colaborador directo en las taren.; ■ l' J®'''"'1""^eniente del Alcalde, y
adelante. "bjefvos y funciones que se Indican mi

f^spendencia:
El administrador no tiene unidades especificas bajo su dependencia

Objetivo:

seguimiento del pTanLualKcLfnmlk del municipio, y la elaboración y
Artwuh //% Son fiinciones generales del Administrador Municipal:

b) Colaborar con la gestión del Municipio;

izar la elaboración y seguimiento del plan anual de acción municipal;

proyecto de PreluVuesto y'pía^dTde^^^^^^^ de presentación al Concejo del
Presentación de la Cuenta Pública del Alcalde- preparación y

o c„p,„ ^ ̂ ^



titulo IV

La Secretaria Municipal, susfunciones y unuiades „ue ta componen.

dependiendo jerárSmente''def AlLil"' h'° organizacional
coord.nadora de los órganos municipales • "e apoyo y
f^c'pendenciíts:

Secretaria del Concejo y la Ófidna de Parteé " ''' Administrativa, la
Objetivo:

u,, "= "«•Id h

cuerposfeg,""; V" I» eiicojpip„<|p„ ,, orsánic p «ros

p".«.p.r».,c.p„i.EP.ppipt7:s;,7™:7 ~ """"o •
cumplimiento:''" Alcalde y acuerdos del Concejo, y, velar por su

^esponsabilidaLf'cómo,rasign¿^^ de las funciones ycomun.caoón permanente conreada una dé elL? ̂

funcionamiento de la Oficina de Partes;
h) Cumphr las demás funciones que señale la Ley y el Alcalde.
"  C°ntraloria cuattdo corresponda.

Artículo 14"- A lac t,r. A a
los siguientes objetivos y llmdonet ésSfícéé: corresponderán



/. - Secretaría Administrativa propiamente tai.

manejo de fax!"atendón todas? "'®'=.®"°íí''®f'ado propio de la oficina,publico y todas las labores inherentes a la dependencia.

2.' Secretaria de Concejo Municipal.

correspondencia propirZ'^cuZr'c^ll"^ ejecutiva del Concejo Municipal, llevar laacto inherente en foma dZcTa a^ cf • V 'odo
administrativa de los Concejales. V efectuar las labores de secretaria
i.- Oficina de Partes y Archivo

comespondencia?ZL?d'ZnfcÍpi?trZZ llZZna^^^ y ia distribución de toda la
Serán sus funciones especificas

a) Recepcionar y registrar todo documenlo que ingrese a la Municipalidad;

MuSS:d,V'"" documentación oficial que genera la
tanto recibida comZe°pVchZ?'^'^°^ m'mericos y de correspondencia clasificada,

ja pÍntZdT?LTcoTrZi?ids°Ss "" f""=io"ario delabores de estafeta que dependerá directLZZd" la eZar¿dT''"



titulo V

DeIJuzgado de PoUcia Load y sus funciones.

jerárquica y funcionalmente de la Cort^^de^ADela f|"e depende
Aüuure Cerda, y de la Ilustre Municinriidad V departamento Pedro
personal. Se encuentra en el nivel directivo de la estruarrlVunicipÍ
^dependencias:

El Juzgado de Policía Local no tiene unidades bajo su dependencia
Objetivos:

d^l^Íompelencia' 1^® ^o'o=®do dentro de la esfera

sea el caso queÍorreTpST"^"^ ̂  fallarlos en primera y única instancia, según

seguridad y resguardo^de'la cSa!'"°' P''®°<="Pado PO'' la

a la operación LncLuX''''^ '"slancias internas al municipio en asuntos relativos

JilzSo; '"®'®"^i®® correspondientes acerca del funcionamiento del
O Deberá observar materias como:

Intracciones a la Ley de Tránsito
nfracciones a la Ley de Rentas Municipales
Infracciones a la Ley General de t i/t!, ^ ^
Infracciones a la Ley sobre na\'¡ "'smo y Construcciones
Infracciones a la Uv dft^d
Infracciones a las Órdenfiízas'R°eir''""™

Alcaldicios ' ® amentos. Acuerdos Municipales y Decretos

A'Shóbís"; -ablecidas por la ley de Alcoholes y Bebidas
Itas cometidas en el Articulo 494 y siguientes del Código Penal,



Combustibles y Lubricantes '° ''® sobre adulteración de
Infracción a los Artículos 304 v 10^ r ,)• j
Infracciones sobre rnní^v- Codigo de Aguas
Falta e indemnización^"^"' '"''®."""'''® «S"® Potable

Consumidor Ley sobre Protecciones al
Infracciones al DFL Nl° ̂ 7
Inthcciones a la Ley de Pesca y ̂ 11"" ""^'^'"«Sráfica
Infracciones al DFT N® ^

lnrniccionesalateyN'40'3 ^®rurismo
."fraccione., („LJ°-5-''r,o.'-í' ,

eipeciacnio,póblico!, dieenoi,'crrem '
f" dcnc,. OW ,od.. .,„i



titulo VI

De La Secretaría Comunal .U Planificación, sus funciones
compone,t. - ^ unuhules que la

Artii uh) ] 7".- SerrAfor.'n I-Técnica asesora del AlcaldTy' Íam''bién"'deTc
«■onipetenca de este último, uWcada el ^i que sean de
diieciaiiiente del Alcalde. directivo de la estructura depende
f><-'pcfi(lcncias:

.n,d.dÍ" "• "•«'I..-.. ,i.,. b.j„
lección de Estudios

- Scciún 3e íla,í?'"°" 1^"'"°"'^ ̂
■Oúcinade.AsesPnruP^lr"'""-''"""'-'''^'-^-Oficina Pladeco y Estadísticas
(^hjetivos:

pJaÍ":v;:e:t:r;U e„ . preparaciún de las políticas.
Son Punciones Generales de la SECPLA las si«

Alcalde y del Concejo en laprogramas y proyectos de desarrollo de la comunr;""""" Po'iticas. planes,
b) Elaborar el Plan de Desflrrr^luComunal en los aspectos sociales. te°rritori'alM"ecT"^' ®' ^'«gnóstico.  erntonales. economices y presupuestarios;

de los proyectos de plan comunal de

presupuesto niunicÍT'rintb™t^obre Proyectos, inversiones y el'o menos semestralmente, materias al Alcalde y al Concejo, a

comuna. ^=0" t'feiL'nía;i';rs™Li:srtert la
que lo requieran, en maLriirpíE'de L"comp«el^^^^^^ PÚblico^e la comuna

11



en sus

J^^ral cÍn"Íl°s 7y " general con el sector privado de la comuna;
1) l-lecluar la programación del iralnin i j .

■" '""■»» •" »"«.<. r •-
') "Tomar conocimiento de toda*: líic . ■
aplicando en la comuna los servicios dérÉstndrv'^f'"^ ''"® P''®P3''e" " estén
coordinación; '--'■'ado y el sector privado, con fines de
j) Elaborar los provecto"? rin#a
asignación de recursos del Fondo^locill'' '' '""^'P^'i^ad para postular a la
■^«ÍPonal: V Pondo Nacional de Desarrollo

vigente; alumbrado público conforme a la normativa

d-versas ¿reas e informaÍsSloaUlcÍL^'y al C
c^'oaide y al Concejo Municipal;

finan'íivrd: loV^Í^lTy p'tnns'^^^^^ "-o como
Comuna y evaluar técnicamentLueScu^n «n la

cÍmV'r"?^'° ^ J® P'oyectos del

colaborar con la rit^-
administrativas necesarias, y ambiental, tomando las medidas
« E„»„ ^

Articulo 197 A lac
siguientes objetivos V fiinr"' ^ componen la SECPLA le mr j■' "VOS y funciones específicas; le corresponderán los
I'- Sección de Estudios

'SScCr; drrrnidad: ir'ScS u:

12



funciones Específicas:

comunal, para

ilaiiis y Para la formulación de políticas,
Tüinar conocimiento de toHac loc

programas elaborados PoHa''se'rr«Sa'conÍrde W ^

déficit de infraettructuTa, Í adÍTreíritl^rlt

Ibrmulen las unidaSríultidSes"''' ' proposiciones que

u.. OM,,.

La oficina del Plan de Desarrniln , r-
.y íbncionalmente de la sTcdL'^d¿^F'''^H'^®^' " 1"® dependedependencia Tiene dos objetivos claram^iW" a ""¡dades bah su

, ,ew.:r';4'r s rr 4'sst;;

2.-Secaó„ de Planificación Territorial y Proyectos
La Sección de Planificación Territorial v p
jerárquica y ftincionalmente de la SecreLfaT""'' f depende
»-s Sí. r„rs. - r 7 »r ,.f
pr<Ku,.„d.

Son sus funciones especificas:

área territorial y med^dls riui'irquirm^T^® ̂  Proyectos específicos en elurbano comunal y la íoí adecuac^nthiTedÍ'''''

op.~»v... r.™í44Sr:„r.?:^^^



Públicos^'y'°p^Ss'°y 'aq'ud'Íos° que « cabo los sectores
compatibilizarlos con el Plan de Desa?rollo Com ^ el Municipio, a fin defoi mular las observaciones y sugerencias v ̂  ^ 'egislación vigente
las acciones; ^ sugerencias, y proponer medidas de coordinación dé

e) Evaluar el cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal;

mantener actuando'el Srinlt-radÍJÍto^ectos!?™'"'" """""
Planificación.'^" fimciones que le señale el Secretario Comunal de

•J- Sección Económico-Financiera

^Vecífiaa:

proy^r'ypC'fl^^ el Departamento de Finanzas los
Desarrollo Comunal, de manera ciue imnlt municipal conforme al Plan deeste contemple en las áreas social, territoriaTrécLo°mfcT''"'" '

b) Elaborar y proponer los Programas de inversión Municipal;
Plan dé" Desarrío Coíu'í'í''éolí <="mplimiento del
presupuesto municipal, y ' ^«"^«rdancia con el Plan Financiero /el

ÍLnÍicadón'"" ^ le señale el Secretario Comunal de
"^"Oficina de Asesoría Urbana

14



gwetwwBawwwgmni I jj m

modificaciones neciSfpL^'procuraTr ópd'm .«^'"alizado, propiciando laspeispectiva del desarrollo inWHfcr^ «paoios fis"io°os en
) PiepaMf los planes seccionales para su aprobación;

Sat"" -'»«Mi»,s„, le -^.srarsTii^sr airi -
dacá, unidades municipales, a '

wtudiar los programas anuales de desarrollo ro ' í' "''''""Pdo'ón comunal; además

el espacio urbanó'yrtanroroS' "" """"" "Pe"" '"e dicen reiamón con
O Proponer la asignación de nombres a ,i.s espacios pibl.cos

" ""C""~ de la conseruaciOn del pairlmoiuo bisiooccurbano;
■óliaaSs'éo "1",";"'''''"''° '' ''' "I"" Pe «rbanisaciOn y edilicaciOn

15
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titulo VII

"""""" «-..fc

'irticu/o 20 La Dirección de Des^rmlN n
unidad de linea operativa que depende jerárquica vfonr' f DIDECO, es una

<= jerárquica y funcionalmente de la Alcaldía.
'^^pcndencias:

Departamentos " D^sairollo Comunitario tiene bajo su dependencia los siguientes
- De Asistencia Social,

- De

-De Emergencia y Protección Civil
-Oe%ardT¿5SS.~

Objetivos:

".o r:',r "• • -

rtuiilo 21.. Son Funciones Generales de la DIDECO:
a) Asesor al Alcalde, y también ,i r-
comunitario; ' oncejo, en la promoción del desarrollo

b) Prestar asesoria técnica a lac
como aincionales, y organizaciones comunitarias, tanto territoriales

accionas --elacionadarcoraStMcrro'^^^^ » materializar
ambiente, educación y cultura, capacitación" f Protección del medio
empleo y turismo. eapacitacion, depone y recreación, promoción del

estarán a eargrpXrenÍSJ'de oTr^tíl^^ organizará en Departamentos, los que
Secciones u Oficinas, que estarán a carno d f Profesionales o jefaturas; y éstos en
dministrativos preferentemente, según se indica""'""^""' Técnicos y

Articulo 22".. A lac: .mirlos
corresponderán los siguient:: Comunitario, le

16



f^epurtamento Social

aíectan a ios habitantes de la socioeconómicos que
permitan acceder a una mejor calida/dTviH necesarias que leorganizará en las siguientesTeccioÍt v Depanamento se
caso se señalan: ^ fijnciones específicas que para cada

- Oficina de Asistencia y Acción Social
- Oficina de Computación
- Oficina de Vivienda
- Oficina de Familia

/. /- 0/icifta de Asistencia Social

población, para lo cualí cTrreSiílaTsTuienteÍ^^^^^^^^

como subsidios, becas, peTsionefy>rd!r¿txce^^^^

íé e^::: ';ot;tT'¡a''v:;:r^Sntf - ̂---n
municipalidad; " 'conjuntamente con otras unidades de la

c.) Hacer efectiva la entrpi»» i j- •
programas y actividades de la asis°tenda"s"óc' 1^7^r'u en losnecesitados e Informándoles sobre los servic'^ttS;;^;^^^^^ ̂

manifiesta, ■que''áftLn'riaT'pTr!o!L'" de emergencia o de necesidadcoordinadas con el Departamento de EmergendÍy'
í?) Coordinar el desarmllr» Ac^publicas o privadas, en beneficio^la comuiídad""^""''' instituciones

^  1.2 Oficina de Computación
información neíesaria^pSáTa atertSaTm^í H '' ooTesponderá proveer toda la
Siguientes funciones específicas: ecisiones de la Dirección, teniendo las

realidad de la comuna^; "oo^^nidad, manteniendo registros actualizados d^e k

^  17
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asistencirsociaÍy'"'°' '°='°®<=°"ómicos de las poblaciones que requieren
Gobierno. beneficiarios potenciales de la Red Social de

,/e la Vivienda

«f süx» "ií" "'T~ "•

'■'! Oficina de ia Familia

Brindar atención "lobal ^ i

'^dVdVés!'os"°"' P"^«dasJUNJl, JUNABB, INP, etc., y Srupos, ejemplo. FONADIS,

c..ro,„. ,„

.f una de Organizaciones Comunitarias
L- luncones especificas que deberá desempeñar son las siguientes.

•rg.niz.doi,K Í"°°° Municipil, el replsre pipn j ,

18



reda^i'itntaHní v?''''?"' 1^°' ''entro de los plazos legales o
se1iubier<^ Hnr? r^' constitución de las organizaciones comunitarias, si no
Toara la fonacióny para la aprobación de sus estatutos^

eU^rdeTerá'lrnsTT pübllco de las organizaciones comunitarias en
las mismas sin ner modificaciones estatutarias y disolución deas mismas sin perjuicio de registrar su caducidad, dentro de los plazos le"ales o
reglamentarios -contados desde su notificación - no se han subsanado as
objeciones señaladas en la letra precedente, suDsanado las

d) Constituir el canal de comunicación entre la Municipalidad v las
organizaciones comunitarias; y as

e) informar, orientar y apoyar técnicamente a la comunidad organizada

proyamt"dt dc'SmZ'Lmmi! "—"i"'»! en li ejecneión de
g) Asesorar a las diferentes organizaciones comunitarias que lo requieran en toda

"e^^aTaTr"" -P-ndo su'^aTrmia'l:

-«"..dos .1

i) Cumplir con las demás funciones dispuestas por las leyes y reglamentos.

Z2 Oficina de Deporte y Recreación

Cuyas funciones específicas son:

la cZTnT''' y de actividades deportivo-recreativas en
b) Elaborar y desarrollar programas y eventos deportivo-recreativos comunales;

P-'- el desarrollo de

d) Proveer, dentro de las posibilidades, asesoría técnica a las organizaciones;
e) Mantener canales de información y comunicación eficientes que posibiliten la
P  participación de la comunidad organizada en las actividades deportivas

19



O Abrir y mantener un registro Wode actividades escolares, con el «^P^^ielmente
los valores emergentes. competencia e incentivar

/ Oficina de Emergencia:

ginuna. ante s^SdoLTdfere^VnS" esído ̂ ^ de la
debidamente calificados, con el obietn necesidad manifiesta o catástrofe
=« fot,, A <i< ■"«"» I. .cc¡6. „,¡d™ t,

Serán sus fimciones especificas:

C) Mantener en bodena Ini t t •
ocuirencia de una situación de emergencLT""' oportunamente la

Ílmm'ficldos; '^«•'^dar albergues para cobijar eventuales
Gobernación!' Pla"ncL'una^S Emergencia con lacolectivas o individuales, y aplicable a situaciones de emergencia

DesarrolÍcolnTtario" y °de írDSción"roh de la Dirección deuna atención efectiva y oportuna. Municipales a fin de otorgar
"f ' departamento de SenñcinK n /.. r^'^en,uo, a la Onnunulatl, Cultura y Turismo.

- Oficina de Cultura y Turismo
- Biblioteca
- Cementerio Municipal

20



/ Ojiciua de Cultura y Turismo

Serán sus íunciones específicas'

deamito y at„,¿ j". ''

SífuídlÍTZ'.™"""" '■ Comu„,
di aciividddjiu°risiío"»íú,*" «t~ " dei.irollo

^■2.- Biblioteca Municipal

profesores, otorgando los médióTnece^rios'para d''°^° Pedagógico a los
diferentes asignaturas y. a los aluntnos de todos los

4.3.- Cementerio Municipal

Las funciones especificas a desempeñar son:

huntanoscol'fortnlalRégL'e2Gtn ^ '«tos
-unicipio, confoU'á'l'aTScas ÍtsL" li^s^eTtÍ^e'^''''"''™ "

d- /V~e„r„ Ue.SuL.y Protección Ue, Me.,io A.nóiente

prcMTtover y apelas ac'í!vádad«Ínta's''t°' T'"'' ^'^^'^'^ad, como
medio ambiente, además de otras funciones esneHr "^7 personas y ei
cual el Depanamento se organizará en lac ^ ^o'^^niíario, paralo
específicas que para cada caso se señalan: y con las funciones

- Oficina de Asistencia Auricola
- Oficina de Higiene de Ambiente y Zoonosis

Íf



'■ ■ Asistencia Agrícola

lo posible con aportes de tasumTs^e" dTs^ ® impulsar con asesorías técnicas y en
os sectores mas necesitados del agro comunal 1 comuna, orientado hacia«erras no superiores a 12 hectáre^f de rlLgrb s co'co

Son sus funciones específicas ^ntr aptitudes agrícolas,
s.gu.entes: «"tre otras que disponga la autoridad, las

^^^'^tlinar los servicios dp
pequeño agricultor; prestar asesoría técnico-profesional al

• O/,ana ,le Higiene liei Ambiente y Zoonosis
Las funciones especillcas a desempeñar son las siguien.es:

yjeg^^^ el eu^pl¡^™ento de las disposiciones legales
ó- í:
P^oteS'del medSfme.' «^='°"es relacionadas con la
a la protección del nied'ío^ambíeme;"'' ■^' campañas educativas destinadas
de califícación"'^dTesMo'' Participación ciudadana en el procesomstanc,as elaboren y que les JreseT.r '"""-'P"' Totr^

tn- --«entesresponsablemente ante el municipia y ° personas naturales hagatí
O Coordinar con D¡rerrinnr.c i i

relacionadas con el tema del medio amSr P^bUcas o privadas
- r>e„aríamento lic CagaciUicUin, Emgieay Eomento ProUacti
6- /- Oficina Municipal de Información Laboral(OMIL) vo
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Sus lunciones específicas son:
J  _ «ta) Fl h ^^P^cificas son;

las posibilidades o°úp'l'cíonIkrd7lTfoe"r ®
minusválida; laboral de la población desocupada y

otros que generen ocupacL'^drmano de obrl! «rtesanales, cooperativas y

todos los niveles déla pobtción"'"'"'^'''^'"" ®^Pebitos, para la información a

fichas de antecedeSfuÍa y Ír^tmWe'?^''°' Pa^a el efecto
colocaciones y su respectivo seJuimLto ̂  "'®"®"^''nente informes de las
e) Tramitar subsidios de cp<5«ntín
el SENCE en todas sus actividades de coordinadora con



sección

Título viii

0,rasMunU„.,es, .v„
componen. '

ÍÍÍ de nnea ope.dva,
^dependencias:

'.. o.,„ ,¡„ ,,, ^
- Departamento de Edificación y Permisos

Objetivos:

Construcciones, del Han^ Regtlidor''' Urbanismo y
municipales. V <^6 las Ordenanzas legales y

^rf,cu/o Jj".. Son sus Funciones Generales:

Urbanismo^ CoLSÍÓnér del^'plan reÍuTa°d'''''°
para cuyo efJo .o^r

'»D., .p,„b.c,ó„ .

2) Dar aprobación a los provectos de nhr... .ren general, que se efectúen en las áreac ^ "'''^^"'^ación y de construcción,
tanto las obras nuevas como las an, ! • ^ "rbano-rurales. Ella incluye
determinen las leyes y reglamentos 'ransformaciones y otras que

amerión"'' edificación de las obras señaladas en el número
Fiscalizar ,a ejecución de dichas obras basta el momento de su recepción

5) Recbirse de las obras ya citadas y autorizar su uso;

cumplimiernóriL'dlZdoTesl^^^^^^ de verificar el
24



u!ban!zación;"°™^' ambientales relacionadas con obras de construcción y

edito SreHa^run^ ' -^--ión y

eonstafcción de^vIv^endaTstÍíes'fiítVaÍr^a '' ^nesgas y prestación de auxilio en situaciones de emeJeTtcTafJ ̂  '' P'"®^®"<=ión de

la Comuna. ' normas generales sobre construcción y urbanización en

Artículo 26".- Para í»1 /-• r •
organizará en DepartameñtoryTIccioLs1oI"o''°r'H Dirección se
que se indican.- ^ secciones, los que tendrán los objetivos y funciones

/- Dcpammcnu, de Edificación y Permisos

Tendrá como objetivo físcaIÍ7ar «i ■

proyectos de^'brasrclTt^ccLSlta'Í^^^^ disposiciones legales en los

ejecución de ^''"obrardT'LfíUci^ ^ ''eslamentarias. en la
Comuna; ampliaciones y/o demoliciones en la

locales ':omerciales,''playTs°dfe«aciona^^^^ '"^lalación de
restaurantes, etcétera; estacionamiento, centros de enseñanza, hoteles.

rlSr^LLrdTSLa^i^^^^^^^^^^^^ para la ejecución y
e) Recibir las obras y autorizar su uso;

en la via PÚbtcÍ'proSo t'conl'^^^^^^^ P"« °="Pa'- espacios
Comuna; conservación y armonía arquitectónica de la

"""" n.» pr.™„¡, ,
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Dcpattamcnto üe O,mtruccumes Municipales

y construcciones

-"'"i--6n,ecorresponaa.attjL,tXner?^^^^^^^^^
™-iPa>es de construcción y

ola;tuni;S,:r'"""°"" para la contratacióti de
O Fiscalizar el cumplimiento de los contratos de las obras licitadas;

prestación de auxÍlio"ln^ftuaci^^^^^ Prevención de riesgos y
viviendas económicas y de infraestrurtu • '"cluyendo la construcción de
de asistencia social; '"f^^estructu. a sanitaria, en colaboración con ia unidad

de carácter públiToT^u'"sim'rÍco™ y artiñcialesCodigo de Aguas y legislación vigente; acuerdo a los establecidos en el

^'^Par^ciónlbTenrdTinftstru'ra y
.) Dar apoyo técnico a las necesidades de los servicios traspasados al municipio;

de solicitar su reposidón'y marnención;' P"'''''=° V ornamental, a objeto

utilidad pTblic?drma^neTa°ÍL'2ra^ w ^ ̂^P^rticiones deasegurai su correcto y normal funcionamiento, y
J) Supervisar la extracción de áridos del Rio Maipo.

.1.-Sección de Secretaria y Archivo

Cuyas funciones especificas son las siguientes;

C| Recepcionar expedientes de edificación;
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registrados,^tales comrpermÍsTÍe^edifkad ''h-
subdivisiones, entre otros, correspondientes a los a^s ámIrTores; ^

SÍÍSSÍ y" elaborados y/o supervisados
n Realizar clasificaciones v linioieza .n r
documentación, y almacenarla en el archivo, Penodica de toda la
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titulo IX

■í.'2C=Í«.M?d'S"e1ÍÍ^^^^ ™ —d d.
i^ependen das:

depananiemos °™'° ''ene bajo su dependencia a los siguientes
- Depiartanienio de Aseo, y
- Depananiento de Ornato.

Objetivos:

en lo '■aferente aMseo y°OrnaTdn?CiudL presenta la Comunidad-edtante la utilización óptima de los recísos dISS "" ^
Son sus Funciones Generales:

.iardines y, en^erat de S birnestadoní '"d
Comuna; onales de uso público existentes en la
b) Llevar a cabo el servicio de extracción de basura;
c) Construir, conservar v administrar lo •y administrar las areas verdes de la Comuna;

facilitando materiales y perínípara tíreos «pe"cffícas;""^ municipales,
Sírsr; es, por parte de Empresas o Servicios Licitados, y
o Mantene. el alumbrado Público y ornamental de propiedad Municipal.

Articulo 29".- A a

corresponden los siguientes ob/eL^yS^^ ^ Ornato, le

2.S



^  I- Deparlamento de Aseo

espacios púbTcofrLÍlSÍde' "'^^urar el aseo en lospara lo cual cumplirá las siguientes funciones especSs: deshechos.

l':SÍTea^ Staía' í ^"^"--1 yademás, la limpieza de los canales y ace,uiaTiX::dX Sel^s

correspondietes'al münicipio'T nacÍnaL's de
Comuna; onaies de uso publico existentes en la

;sxs:roSí ">"» »,.
djCoIaborar con el Alcalde en I-, «i i • < .

O Controlar los contratos licitados;

II) Controlar la mantención de áreas verdes, parques y jardines;

».".i- ~ a.basura inerte que se deposite en el vertedero^y '''=P°aiciÓn final de la

en general, de iL acequiaf"S^at^xi^ente''^ somideros de aguas lluvias y.
urbana. ^ 's vía publica o de incidencia

sd»

aá»

id»

■?•- Departamento de Ornato

lendra como objetivo, desarrollar lar
ornamentación de los espacios públicos na™ tendientes a contribuir a laen coordinación con el Departamento de asesoría''uT""'" de la comuna,
siguientes funciones especificas: asesoiia Urbana, para lo cual cumplir las

:X'°" »n.„,.„o¡ó„ d. ^

29



conjunto con otrarunidráes mlnií^te^ ''' «"

O  ̂ -des y ,a ornamentación comunal;
laV'Íur;." ' ̂ verdes públicas y privadas de
bienerriotXsT Seo' y' SeSÍ ^
correspondientes ' a disposición de las autoridades

.)0



""" ?ír
Arlícu/o JO".. La Dirección de Trán.ltn v t

operativa que depende jerárquica y funcionalmenrd?ia^Ía^^^^ una unidad de linea
^dependencias:

siguientes unidades''^ Transito y Transporte Público tiene bajo su dependencia las
- Departamento Licencias de Conducir
- Departamento de Permisos de Circulación v
- Departamento de Estudios y Señalización.'

Objetivos:

regulan el lránTtoV°rrsS'púbito ''y 7Ór'e7''""^"'° que
transito de la Comuna. I"®' ®' "mejoramiento de los sistemas de
Arucuh jr.. Son sus funciones generales

a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehiculos;

organismos 1 ll Slíac!ón"íe?£stídVctm;^^
c) Señalizar adecuadamente las vias públicas;

as normas generales sobre transito y transporte público en la Comuna;

Ministerio de Transportes yllTecomuIr del

W«eo, I. Tr.„p.„.

T- Departamento Ucencias de Conducir

otorgamienro°deÍa?'ÍL^nSrcondt^^^^^ ^e tramitación y'^«"drá las siguientes fúñete esJedtTcaf

31



informafdeésToTameStÍLR2"stro^ Para conducir vehículos ela normativa vigente; Nacional de Conductores, de acuerdo a

b) Solicitar informes de Antecedentes para conductores;

aficionados o pSoM^le^r^ Postulantes a obtener licencias,

cindS" ~ ^ P-'">antes que soliciten licencias de

por los Tribunales dd^pa!s,'^""^°'"^®''"^°^ solicitados al Departamento de Tránsito

y toda nwdificadóí qTe ereílTsTIirr^^^^^^^^^ requeridos para otorgar las licencias
tt) Mantener actualizado el archivo y registro de Licencias;

aprobados, reThazadoTeto; "" ^^'^'"^'''=0 de los exámenes realizados.

relación a nlL'eriaTde ÍuTómpetenc¡a',V'"" Por las jefaturas, con
.1) Autorizar el funcionamiento de las escuelas de conducir.

¡yqu,ru,menta ,1c Pcnmsas ,1c an„/„d,m:

Permisos de Circulación están calificado! 1 ^««citen
condiciones de seguridad. Las funciona especiLrqVeXrll^ir sol"^ "
a) Tramitar el otorgamiento de los Permisos de Circulación;

verificar los antecedentes para proceder al cambio de Permiso de Circulación;

íódTdo;""' •' de antecedentes para ejercer como trabajador del

Investigaciones y otras\moÍlTa IhteÍNt^Í Rejon^y



colectiva qut TJíSlr'ptmTsoÍdrS ®" ̂ch'colos de locomoción
venficarsubuenusoyco™;'^^^^^^^^ Municipalidad, a fin deO Mantener actualizado el Registro Comunal de Permisos de Circulación, y

¿panlnemo''''"''"''' encomendadas por el Jefe del
Departa,nen,o ,le Es,u,lia y Señalización

d, VrTta oS:." ,.«r:,g:Lt ■"'
transporte público'de iT Cmnuna;'^^ tl'sposiciones legales en materia de tránsito y

tránsito de la^Co^nuna-^ cedidas de regulación y mejoramiento de los sistemas de

de tránsito, ' ''c mantención de dispositivos de señalización
d) Estudiar e informar a ir.d. „
autorización de recorridos de locoTno<dón°coS'"^"'^^ solicitudes dey otros, que puedan afectar la circulación vlh 7" ^'"'cionamientos, terminalescon el Departamento de Asesoría Urbana, ° Pca'onal en coordinación
e) Denunciar al Juzgado de Policía Lonl la» ■ fqtte se sorprendan en la vía pública; '"fracciones a la legislación vigente

»«.«»«„ rs;, ■"
organismos oficiáis pertbifnt«°^^'^'°^ Dirección de Obras u otros



titulo XI
la Dirección de Administración y Finan-as „ /■ ■

Lnponel ' y ««"'«'te que la
dependencia directa del Alcalde^ Administración y Finanzas es una unidad asesora de

s¡guientes°úñ!"ad°es: V Finanzas tiene bajo su dependencia las
epaiiamento de Finanzas

Depanainento de Tesorería
Departamento de Administración
Depanamento de Recursos Físicos

epartamento de Servicios Generales
epartamenío de Bienestar

Objetivos:

S°íi"Sí 1,°™° '• =p'¡™
Articulo 34"- la n,V« -
funciones generales: ^'''"¡"i^lracion y Finanzas tendrá las siguientes

:;r^^"^l"d-"-dministracidn del personal delaMunicipalidady--ori:'co~ «nanciera de los bienes municipales,
ingresos munici>iles;''™''°"®' ̂  P®''cepción de cualquier tipo de

presupuestrníuniSpair^''"" '''«"'fijación, en la elaboración del
-O V isar Jos decretos de pago;

.o„„República imparta al respecto; que la Contraloría General de la
Controlar la gestión financiera de las empresas municipales;

cuentas a la Contrtiorla GeS^deTa'Re^bLTy'^ ^ rendir
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7) Recaudar y percibir los ingresos municipales o fiscales que correspondan.

Administración''''™ F!nanM''s''Tro?a^^^^ Precedentemente, la Dirección de
objetivos y funciones especificas seeún ífñül. 'os que tendrán losobjetivos y funciones especificas según se señala:

/.- Departamento de Finanzas

municipal mediant^'e^ ía"datorldói™ y ^'"''"'ciera
presupuestarios y contables y la emisión r'i?" actualizada de los registros
conformidad con las instrucciones que imparta la rnnTi financieros de
procurar la máxima eficiencia en la obtencid! ^«"eral de la República y

-Sección Contabilidad y Presupuesto
-oeccion Remas y Patentes

1.2-Sección ContahilUlail y Presupuesto

Sus funciones especificas son:

en „nr.„¡d.d non
la Contraloría General de la S'L al respecto imparta

^'«.1*; «bii "■

1.0 d.d. ,H.., .

o elaborar los decretos de pago y los comprobantes de egresos que correspondan.
Estudiai, calcular, proponer fisrali-^ai- iingreso municipales, y de los servicios traspasados™^'"""" "PO de

'■2- Sección Rentas y Patentes

en

j.*)



' as funciones especificas que realiza son:

Síeví amorizadérde' lo?0^"'
actualizados de ellos, pertinentes, manteniendo los registros

terciarias, avisos de'?Úwtóda? d^í^s^ 'as actividades primarias, secundarias y
impuesto territorial! P'°P'edades y su destino en relación con el

-nicipales en base a la

espedériaírada?'' Tesorería, para la venta de

publicidad y otros?^""^'""' >' anulación de permisos sobre avisos de

l^sotr -8"'--do o legal, informal o

autorización de actividL'wTecu^dlt! para la

2- nepurUimento de Tesorería

Sus funciones especificas son:

municipales; ^ eficiencia, la recaudación y ejecución de los pagos
b) Mantener habilitada una caja central v d.i»
recaudar y percibir los ingresos por los distintnc periféricas para
contribuciones, derechos municipales y otros ingr!!"!^'''"''

Municipalidad:'' y garantías e.xtendidas a favor de la
d) Efectuar oportunamente los pagos municipales que cotresponda;

Contraloría General de"'lT Repúb¡lk?^?omr^'T rendición de cuentas a
respectiva; ' ° ̂  unidad de auditoria interna

O Manejar todas las cuentas bancarias municipales;
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cón-espond¡/enlTe4queTernSrsu^^^^^^ organismos públicos que
pLu7úrs;o1e^°aTrehformtaT¡Íni;°aLT^ "
directfmente, sm pordelegació bl'io^e^s^"^''''hTH''!í' Municipal, sea
remuneraciones; ''®'®8^®'°" "ajo responsab.l.dad solidaria en la Oficina de

¿oced'l'" """""" de caja en el caso que
k) Efectuar las conciliaciones bancarias mensualmente, y
I) Confeccionar el Estado Diario de Ingresos y movimientos de fondos.

J- Departamento de Administración

utilización'^X^^orrecurlL'^hZan'™^'"" objetivo procurar la óptimadesarrollo de actividades municip¡lerv^co3ir^'^'' f"'®®"''®'' ®' ^'^^^''do y eficientep.r. lo y :Sd:£rptd£.r°
- Sección de Personal
- Sección de Remuneraciones y Previsión Social

3.1.-Sección Personal

municipio, para lo ctaíSá' las"2uie°„tes ?.Íctn°es'és7ea?cat'

tlóXrcrnsSSnTas'nÍ' administración de los recursos humanos,
administración de personal; estatutarias pertinentes y los principios de

habilitando y seleccÓMndVr'pm^ 'I"® '"«luiera,
funcionaria; personal aplicando las normas relativas a la carrera

?su?ate"cedenms!'"'°' -f-ida al personal
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aLéídra^M^lineam'ientorí!'" ''® Capacitación para el personal delas distintas reS~ ^ ""idades de

perfonarcUommbiíníord^^^^ promoción, retiro o destinación dely todo lo relacionado a solicitudéldel persoraí;' ®®'S"®«='°nes familiares
g) Controlar la asistencia y horario de trabajo;

h) Velar por la correcta aplicación del sistema de calificaciones del personal,'

normas legajes y estatuti°rkrpertnT^^^^^ Personal teniendo en consideración las

iipSalnlTatt y de

I) Preparar los decretos y/o resoluciones relacionados con el personal.

S.2.. Sección ,le Remuneraciones y Previsión Soda!

Sus ftinciones son;

a) Calcular y registrar las remuneraciones del personal;

oUsm "pji/sx LS!"'
«.rr 1=8.1» y
d) Efectuar los pagos en efectivo, que le ordene su superior jerárquico.

4. - Departamento de Bienestar (*)

Sus funciones especificas son:

de casino.^sala cunI,'jlrd[nTnfentn''érc"sTdr™-1'^ supervisando las unidades
de seguridad industrial y otros de asistencia sociariñform"lTas "licS^ """""
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•i - departamento de Recursos Físicos

-~h.. .
de uso publico; así como proveer de ios ^ Propiedades municipales o bienes
la olicina v. en coordinLr„ ront h Propios del funcionamiento de
maniención. reparación y conservación

las que de'sem?e"ñal"aTfonlne: etpTdfi~ue7íalda°caÍo síseíalín:
- Sección de Inventario
- Sección de Abastecimiento

5.1.-Sección de Inventario

Sus funciones específicas son;

bLnÍtünL!S!T° " y de los

^•2.-Sección de Abastecimiento

Tiene por función:

Muntlpal'idad.T'''''^ ̂  '"antener bienes necesarios paia el ftineioiiamiento de la
W Haniener l.s sioel. en bodega de .e.erd. a ,.s .„r„.s leg.le. , ,egia,neniarlas^

<5.- Departamento de Senúcios Generales

Finanzal Estará^^a ctrgo"trio poslbirdr 'f Administración y
tendrá como objetivos específicos esional del área de ingeniería y

d^cómu^niMción;''^'^" ̂  disponer según los requerimientos, el uso de los sistemas

excluido el Ceme°nterioT'°^ vigilancia y segundad de los recintos municipales.
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registros de su usor"'"^'° de la municipalidad, llevando claros

d) Administrar los servicios generales y menores de la gestión municipal, y
e) Mantener un taller de reparaciones y construcción de muebles menores.

Dependerá, además de esta sección ; - la Oficina .le Movilización
- lit Muyordo mía:

6.1 Oficina de Movilización

Son sus funciones especifíca

^  del uso de todos los vehículos del

cada uno de los vehícub^sr"'''"^"'''® ̂  repuestos, y llevar una hoja de vida por
0 Establecer y controlar las bitácoras de cada uno de los vehículos;

quedados "de'reÍrÍcion^Te're^Slf ̂ ^
efecto, eliminándolos cuando sean inserv.hu , municipales o, en sufirmar el jefe de la oficina, el chofer asignado al veWculo;'^"'^'

aquellas' unidadirdo°nde's?ocupÍrmárrd^^ un delegado de la oficina en
precedentemente. ^ vehículos, para todo lo dicho

aseo de las dependrncias^müÍiciSaLs'7eTte ^ conservación y
servioos menores que le encomiende su supe'ior jerárjuico.'
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titulo XII

De la Dirección de Asesoría Jurídica y sus funciones.

ÍSe' ÍcotceS^'a ts" Dlretrnes Í 0^. " ^P°y°
d.rec,ámente del Alcalde y esta ubicada en d niveTdTero de la" «ScTtlra'"
La Dirección de Asesoría Jurídica, no tiene unidades bajo su dependencia.

Objetivo

asuntos legales que las distintas unidaHAc '"Armara en derecho todos los
periódicamente respecto de las disposiciones ^^i las orientará
día los títulos de los bienes municipales ^ reglamentarias, y mantendrá al

Artículo 37'.. Le corresponderá realizar las siguientes funciones generales:

Mu,lipal¡da7sea'°pane o'^íení i,77
asesoría o defensa de la comunTriaH ' P" ' ° comprenderse también la
determine; =oni"n.dad cuando sea procedente y el Alcalde asi lo

bHnlormar en derecho todos los asuntos legales que las unidades municipales le

^^^P°S7Sfy^X -P-'° de las
d, Formar y mantener al día los títulos de los bienes raices municipales:

legali77d7aVba\7'SStrIt7rcÍtd7er7^^^^^^
convenios, contrato7y b77a7hiist!-ati77^"?^' instructivos.
Municipalidad, como de 217 n ^ «™^dos por lá
los que el municipio sea concurrente. ° organismos o personas y en
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titulo xtii

De la Dirección de Control Interno y susfunciones.

Artículo 38".- La Dir^rríAn r- . 1
directivo de la estruau^^^^^ 'I"® ""ica en el nivelura organizacional, depende directamente del Alcalde.

La Dirección no tiene unidades bajo su dependencia.

Objetivos:

direJito°t''ZeriarrdaTiUTd TontroTX ^operacional del municipio' y muv esnerínl ''®''vo, presupuestario-financiero y
las actuaciones municipTe's ejercer el control de legalidad sobre
Articulo 39".- Las funciones genéricas de la Dirección de Control son:

fiscalizar la l^alidldde sTactadón;'^™'' =°n «1 objeto de
b) Controlar la ejecución financiera y presupuestaria municipal;

.iorrndTde ello'^lT'concl'taraTu "®Sales.
documentación pertinente; ' objeto tendrá acceso a toda la

fiscalizadoras. Par^estos"efectos ̂ imkírr""" funciones
de avance del ejercicio programático dL '"destral acerca del estado
-P-aporescritoalas^=ro;:S^^^^^^^^^^^^
aquél puede requerir ei^vtrtud dH^Ley"/ auditoria externa que

Infcipaf " déficit que advierta en el presupuesto
.r. Además le corresponderá las siguientes Punciones Especificas:

ejecución de un pr^ramlTeTabtir"'"^"' ^ deliberado a través de la'áreas de ingresos^ eS y'^v^
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"ueva

procedimiento ̂ intemTs^' reprMentando"'°l organizativas y de
mejoramiento a los directores respectivo "■'"egularidades o sugiriendo

contratos que com^relanTa responsTbiídld'íUtnt'^^^^^^^^^ ^
de^q^e' téLlcry°legStV'4X'co^ ^ en señal
fundadamente; ' ° defecto, representarlas

¿ibernamIntaT de X¡sS«VraísSa =°"'«''"idad

que se ha°cumS°con®orrtql^?"^^ cualquier unidad, en señal de
representarlos fundadamente- controlaí ^ ° ®"registrables, cualquiera sea la unidad de la que eman^n?^"'®'

ilrSnrjLrldicaTSTnTs'deluc^^^^ T ' '' las-o tipo de aportes, efectuando las va-idacirs
J) Las demás auditorias que le encomiende el Alcalde o el Concejo.
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titulo xtv

Del Departamento de Informática y sus funciones

iS; S.L'S.'ST'r". í i x"™ ■
administrativa de la Municipalidad. ' necesario para la gestión técnica y
^rrú:,. 42".. El Departamento de informática debe cumplir las siguientes funciones:

a) Consiiiuir el apoyo técnico de todas las unidades dependientes del municipio;

jt^. ——pa.

en la toma de decisioneTd°ermunid^^ ^ especiales para coadyuvar

SSSSSSF-——

denunciar las irregula'rid^'^úrdeiecK'^"''^' ̂  hardware de la Municipalidad y
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TITULO XV

De la Dirección de Inspección y Seguridad Ciudadana, su estructura y funciones

^ r

P I

Articufo 43.- Tendrá como objetivo básico inspeccionar, controlar v cursar las
!  racciones que corresponda conforme a las leyes vigentes, en materias Sanitarias de
Construccon. del Medio Ambiente, de) Tránsito, Tributos, Derechos y dlTque
emerjan de normas de carácter nacional, regional o local.

Artículo 44':-Scrán sus funciones generales:

que compete a la autoridad municipal en
materias normativas, tributarias y de supervigiiancia comunal;

b) Programar y organizar los sistemas de control aplicables a la Industria al
comercio establecido y ambulante que opere dentro délos limites comunal^

salgárdTDe7arm'e"nto;^ o
d) Medir la eficiencia de las labores del personal de su Unidad;

:ir to™L°X" "'iuy

IVl^iasTm®''''^' '7'"° de la reglamentación vigente
relatTv.r li 7 "Cercado, mataderos y ferias libres, asi como de las normasrelativas a edificaciones y construcciones;

g) Realizar controles sobre ruidos molestos y contaminación ambiental;

h) Supervigilar el Vertedero Municipal, de la forma como lo establece la Ley;

pro7gan7a'" '"^'«'^do en la via publica, asimismo los letreros de
Seamnal ' entorpecimiento de la circulación vehicular o

7717e Alicia comunales, efectuar la denuncia al
corresponda; ^ «^t^'blecimientos, cuando



I) Efectuar el control de la preservación de alimentos;

n?cÍmmr/1*"'™'®" ® '"dustria y el comercio en general>t) Controlar el comerc.o clandestino en ferias libres y mercados^
f.) Atender las denuncias en terreno, y en general reclamos de la comunidad;

.eviuerir el auxilio

iLconmiicld^ ®' "^'"'Sterio de Transporte y

atgreweSioZl'^^nT:::^ tipo denacionales de uso púb^o V Pe™isos en bienes
impuestos municipales; ^ aplicación de derechos o

iL^ltTeUTL'diiSti:^^^^^ ^ fi" de verificar elcon la Dirección de Obras Municipales', " ^ "J^n. en coordinación

s) Cumplir las demás funciones que la Ley o el Alcalde le señale.
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titulo XVI

i^e¡ Consejo Técnico Administrativo (COTEA)

Ccsejo ícnico ""
cooidinaciün de las actividades del municinio será facilitar la
emuiendo las opiniones e informes que"; :; al Alcaide en su gestión.

funcionario que éste^desi^ne.'^y Presidido por el Alcalde, o por aquel
en calidad de miembros permanentes Funcionará ̂ caT^'" de Unidad,
-nos. una vez a. mes para realizar lasroTdrciore: pmirntes.^'""^^ ^

requiera erConwjrrLs''LírdÍ''^seÍÍol también pronunciarse en asuntos que
ordinarias o extraordinarias. •""" mayoría, en reuniones

r- establézcanse

"!>»■« • ~eir»«

jispone p'SÍ" " S"SaS-SÍp,í«;„ro°dlT^^ ''' r™"» V
ley respectiva «" funciones una vez que se publique la

I'R L'II BA S F" IMunicipalidad de Melipilla, ^ que a continuación se indica para la I.

e¡^ '■ Municipalidad de Melipilla

I -Alcaldía

^  - Oticina de Relaciones Públicas
-a..- Administrador Municipal

j." Secretaria Municipal
- Secretaría Administrativa propiamente tal
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- Secretaría del Concejo Municipal.
- Oficina de Partes y Archivo.

4.- Juzgado de Policía Local

' " ̂ ' Coordinación:
Oficina Plan Desarrollo
Comunal y Estadísticas.

-.-Sección de Planificación Territorial y Proyectos

3.-Sección de Planificación Económica -Financiera

4.-0fícina de Asesoría Urbana

6 - Dirección de Desarrollo Comunitario:
. - Departamento de Asistencia Social.

•- Oficina de Asistencia Social
de Computación

•- " de Vivienda
•- " de Familia

' " BiSec? Cultura y Turismo.
- Oficina de Cultura y Turismo
- Cementerio Municipal

-3 - Departamento de Organizaciones Comunitarias
- Ohcina de Organizaciones Comunitarias
- Olicma de Deportes y Recreación

4 - Departamento de Emergencia y Protección Civil
■ Oficina de Emergencia

°  f Salud y Protección del Medio Ambiente•- Oficina de Asistencia Agrícola '^mótente
- Oficina de Higiene del Ambiente y Zoonosis

■' -"""O

7.- Dirección de Obras Municipales:
- Sección de Secretaría y Archivo

-Departamento Edificación y Permisos•  2.- Departamento de Construcciones Municipales
8.- Dirección de Aseo Y Ornato:

J Departamento de Aseo.
2.- Departamento de Ornato..

9.- Dirección de Tránsito y Transporte Públicos
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^ - Oepartamento de Licencias de Conducir
- - Departamento de Permisos de Circulación
- Departamento de Estudios y Sertalización

O - Dirección de Administración y Finanzas
1  - Departamento de Finanzas
- Sección Contabilidad y Presupuesto
- beccion Rentas y Patentes
2 - Departamento de Tesorería
3 - Departamento de Administración
- occción de Personal

Sociaf" '^^"'""eraciones y Previsión
^ - Departamento de Bienestar
5 - Departamento de Recursos Físicos
- oeccion de inventario
- Sección de Abastecimiento

■  6 - Departamento de Servicios Generales
- Oficina de Movilización
- Mayordomía

IT- Dirección de Asesora Jurídica

I- - Dilección de Control

13 - Departamenio de Informática.

14 - Dirección de Inspección y Seguridad Ciudadana
Consejo Técnico Administrativo (COTEA)

anótese, COMLINÍOUESE REGIS FRESE Y ARCHIVESE

PEREZ VÍLLAGRIAN
ALDE

C AREOS GÓnz
SECRETtyklO

/
y

LIDAD de MELiPrLEA
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